
POLÍZA DE PROGRESO ACADÉMICO SATISFACTORIO (SAP) DE CANNELLA SCHOOL 
 

Los estudiantes están obligados a mantener un progreso académico satisfactorio a lo largo de su formación para cumplir con la 
póliza de la escuela y para permanecer elegible para HEA, asistencia financiera  Federal Titulo IV para estudiante.  Además, los 
estudiantes que no reciben ayuda financiera y pagan de su bolsillo deben mantener un progreso académico satisfactorio 
durante su capacitación. La asistencia y los requisitos académicos se aplican a todos los estudiantes matriculados en la 
escuela, ya sea que reciban ayuda financiera o paguen en efectivo. Todos los períodos de inscripción cuentan para SAP (otoño, 
invierno, primavera y verano), incluidos los períodos en que un alumno no recibe ayuda financiera. Es políza de la escuela para 
aplicar sistemáticamente a todos los estudiantes matriculados en el programa de cosmetología y programa de entrenamiento de 
maestro, sea un estudiante a tiempo completo o medio-tiempo.  Progreso académico satisfactorio se mide en términos 
cuantitativos (asistencia), así como términos cualitativos (académicos/grados). El estudiante tiene que cumplir el estándar de 
asistencia de la escuela y el nivel académico sobre una base acumulativa (fecha de inicio hasta la fecha de la evaluación) para 
mantener la elegibilidad para fondos de asistencia financiera federal para estudiantes, a menos que el estudiante está en la 
"Aviso" o "Probatoria" tal como se define en ésta políza 

Estándar de Asistencia Para Cosmetologia y Entrenamiento de Maestro 
Los estudiante tienen que asistir al menos el 66.67% de las horas (por lo menos el 75% es necesaria por el estado para los 
todos aprendices veteranos) que están programados para asistir basado en la acuerdo de inscripción del estudiante. El 
progreso de asistencia del estudiante se determina mediante la siguiente fórmula: 

En el momento en que el alumno finalice correctamente las horas programadas para ese período 
Horas acumulativas de asistencia programada a partir de la fecha de evaluación 

Para todos los estudiantes que califiquen para los fondos federales, ya sea tiempo completo o a tiempo parcial, son evaluados 
al final de cada período (450-900-1200).  Estamos utilizando como ejemplo, una semana 75 a tiempo parcial, 1500 horas del 
programa en el que un estudiante está programado durante 20 horas a la semana.  El estudiante completa con éxito las 450 
horas requeridas para el periodo de pago en el punto donde tenía programado realizar 600 horas.  El calculado ritmo, en horas, 
sería 450/600 = 75%.  Porque el estudiante ha completado con éxito las horas en el período, el segundo desembolso se haría 
en este momento para aquellos que califiquen para los fondos federales.  

Estándar Académico Para Cosmetologia 
 
Requisitos mínimos de trabajo práctico y evaluación plazo: Cuando los estudiantes ganan 240 horas o más, al final del mes que 
se está evaluando, son necesarios para completar el número mínimo de servicios en cada una de las seis áreas que se 
describen a continuación: 

Estudiantes de Tiempo Completo    Area   Estudiantes de Tiempo Parcial 
   12     Champú y Peinados    8 

4     Cortes de Pelo     2 
3     Permanentes y Relajadores    2 
3     Tintes y Decolorantes    2 
2     Uñas & Manicura     1 
2     Diversos (faciales, etc.)   1 

Estándar Académico Para Entrenamiento de Maestro 
 
Requisitos mínimos de trabajo práctico y evaluación plazo:   Todos los alumnos de entrenamiento de maestro deben completar, 
al final del mes siendo evaluado, el número mínimo de tareas en cada una de las seis áreas que se describen a continuación: 

Estudiantes de          
 Estudiantes de 
Tiempo Completo    Area        Tiempo 
Parcial    

12   Métodos de Enseñanza (Teoría)      
 8  4   Demostraciones Prácticos     
  2 

3    Planificación de la Lección      
 2 



3    Salón de Clases y la Gestión Clínica     
 2 

2    Aplicación de Métodos de Enseñanza     
 1 

2    Métodos de Negocio      
 1     
Estudiantes de Cosmetologia y Entrenamiento de Maestro 

Los estudiantes deben cumplir con los mínimos; no realizar trabajos prácticos en un área resultará en una calificación de cero. 
Todos los trabajos prácticos y exámenes de teoría se calificaran utilizando la siguiente escala: 

Teoría Sistema de Clasificación: 

    100% —  93% =    A  Excelente 
      92%  — 85% =    B  Sobre Promedio 
       84%  — 75% =    C  Satisfactorio 
      74%  — 70% =    D  Insatisfactorio 

Práctico Sistema de Clasificación de Cosmetologia: 

    0                 Correcion    =  100%  Excelente 
1  Correcion    =  95%      Muy Bueno 
2  Correcion    =    90%  Bueno 
3  Correcion    =  85%  Bueno 
4  Correcion    =  80%  Bastante Bien 
5  Correcion    =  75%  Bastante Bien 
6 or more  Correcion    =          70%  Insatisfactorio 

Práctico Sistema de Clasificación de Entrenamiento de Maestro: 

    10                 Sí    =  100%   Excelente 
9  Sí    =  90%       Bueno 
8  Sí    =     80%   Satisfactorio 
7  Sí    =  70%   Insatisfactorio 
6  Sí    =  60%   Insatisfactorio 
5  Sí   =   50%   Insatisfactorio 
4   Sí   =        40%   Insatisfactorio 
3   Sí   =        30%   Insatisfactorio 
2   Sí   =        20%   Insatisfactorio 
1   Sí   =        10%   Insatisfactorio 
0   Sí   =          0%   Insatisfactorio 

 

Los estudiantes de Cosmetologia y Entrenamiento de Maestro tienen que mantener un promedio académico de al menos el 
75% o más en forma acumulada a la fecha de evaluación para satisfacer los estándares académicos de ésta póliza y 
considerarse como haciendo progreso académico satisfactorio. 
 
Revisión y Períodos de Evaluación 
Todos los estudiantes son notificados por sus profesores de su progreso académico y la asistencia y recibaran una revisión 

académica mensual y una evaluación de progreso académico satisfactorio al final de cada período. Si el estudiante estaba 

ausente durante la revisión académica mensual y no recibió su informe, el estudiante va a solicitar una revisión académica del 

profesor.  Los estudiantes de Cosmetología y entrenamiento de Maestro su progreso de asistencia serán recogidos y 

registrados al final de cada mes calendario del período del estudiante de la inscripción. Los estudiantes deben haber 

completado un mínimo de 66.67% de su tiempo total de la matrícula prevista (menos vacaciones escolares) y todos los 

estudiantes deben alcanzar un promedio acumulativo de 75% para la teoría y trabajos prácticos durante el período de 



evaluación para el estudiante que se podrían considerar mantener progreso académico satisfactorio hasta la próxima 

evaluación.  

Periodos de evaluación 

Los estudiantes son evaluados por progreso académico satisfactorio basado en horas reales completado al final de cada 
período de la siguiente manera: 

 

Cosmetologia:  450, 900, 1200 

Entrenamiento de Maestro:  450, 900 

Transferencias: Si el número de horas necesarias en la escuela están a menos de 900 horas, entonces el primer período de 
evaluación se producirá en el punto intermedio de las horas que se necesita en lugar de a 450. 

Los estudiantes que cumplen con los estándares académicos descritos y asistencia se considerarán estar haciendo progreso 
académico satisfactorio hasta la próxima evaluación. 

El progreso académico satisfactorio para los estudiantes de cosmetología será evaluado al final de cada período acumulativo 
para el primer año académico 0-450, 451-900 horas y el segundo año académico 901-1200, 1201  horas marca.  Progreso 
académico satisfactorio para los estudiantes de Entrenamiento de Maestro serán evaluados al final de cada período acumulativo  
para el primer año académico 0-450, 451-900 horas y el segundo año académico 901, para los desembolsos de fondos.  
Además, los estudiantes que calificaron para el título IV (Pell y Préstamos Directos) deben cumplir con el requisito mínimo para 
cada una de las siguientes normas:   Asistencia (66.67%) y académicos (75%) al estar en un estado de "Progreso", "Aviso" o 
"Probatoria" en el momento de su evaluación para cualquier desembolso de fondos.  No hay ninguna ayuda de título IV 
desembolsada para los estudiantes que se consideran no haciendo progreso (Ningún Progreso) en el momento de su 
evaluación.  

Determinación del Estado de Progreso 
Se determinará que los nuevos estudiantes están progresando satisfactoriamente desde su fecha de inicio real hasta la 
conclusión de su primer período de evaluación. Se considera que los estudiantes que cumplen con los requisitos mínimos 
académicos y la asistencia al punto de evaluación (450-900-1200 horas reales de horas) están progresando satisfactoriamente 
hasta la próxima evaluación programada. Los estudiantes que no cumplen con los requisitos mínimos académicos y la 
asistencia al punto de evaluación se colocan en "Aviso" y se considera que están logrando un progreso académico satisfactorio 
durante el período de aviso hasta la próxima evaluación programada. Los estudiantes que no cumplan con los requisitos 
mínimos académicos y la asistencia al punto de evaluación después del período de "Aviso" se colocarán en "Probatoria" y se 
considerará que están logrando un progreso académico satisfactorio durante el período de probatoria, si el estudiante apela la 
decisión, y prevalece en la apelación. Después de que un estudiante haya sido colocado en estado de "Aviso" o "Probatoria", 
los estudiantes que no cumplen con los requisitos mínimos académicos y la asistencia al punto de evaluación, se colocan en 
"No Progreso" y se determinará que el estudiante NO cumple con los requisitos académicos, si corresponde, no se considerará 
que los estudiantes reciban fondos del Título IV durante ese período. Los estudiantes recibirán una copia impresa de su 
determinación de progreso académico satisfactorio ("Progreso", "Aviso", "Probatoria" o "No Progreso") en el momento de cada 
una de las evaluaciones. El estudiante será informado por escrito sobre las acciones requeridas para lograr un progreso 
académico satisfactorio en la próxima evaluación. A los estudiantes que se considere que no mantienen el Progreso Académico 
Satisfactorio se les puede interrumpir el financiamiento del Título IV, a menos que el estudiante tenga una aviso, haya 
prevalecido en la apelación que resulte en un estado de probatoria o cumpla con los requisitos académicos y de asistencia 
mínima en la próxima evaluación programada. 
 
Aviso 
Los estudiantes que no cumplan con cualquiera de los dos estándares de progreso a partir de una fecha de evaluación serán 
colocados en estado de “Aviso”, y el estudiante seguirá siendo elegible para los fondos de ayuda federal para estudiantes 
durante el período de pago subsequente. Un estudiante no puede colocarse en “Aviso” para períodos de pago consecutivos. Al 
final del período de “Aviso”, el estudiante tienen que estar manteniendo los requisitos de asistencia y academicos publicados a 
base acumulativa para ser considerado que esta haciendo progeso académico satisfactorio y mantenerse elegible para más 
ayuda financiera federal para estudiantes.  



Probatoria 
Cualquier estudiante que no cumple con las normas publicadas al final de su período de “Aviso” es considerado como no 
haciendo progreso académico satisfactorio y no es elegible para más ayuda federal a menos que el estudiante presenta una 
apelación por escrito conforme a con esta políza como se concede "Probatoria" por la escuela. En caso de que el estudiante 
presenta una apelación exitosa y se le concede la Probatoria, elegibilidad para ayuda federal para estudiante será restablecida 
para el periodo de pago subsiguiente solamente. Además, solamente estudiantes que tienen la capacidad para obtener los 
estadares de la Póliza de Progeso Académico Satisfactorio para el final del periodo de evaluación puede ponerse en probatoria 
o los estudiantes colocados en un plan académico deben ser capaces de cumplir con requisitos adelante en el plan académico 
para el final del próximo período de evaluación. Los estudiantes que están progresando según su plan académico específico se 
considerarán haciendo progreso académico satisfactorio durante Probatoria.  El estudiante le informará por escrito de las 
acciones necesarias para alcanzar progreso académico satisfactorio por la próxima evaluación. Si al final del período de prueba, 
el estudiante ha aún no cumplen los requisitos académicos necesarios para el progreso académico satisfactorio tanto 
asistencia, se determinará como no haciendo progreso académico satisfactorio y, si procede, los estudiantes no se considerará 
elegibles para recibir fondos de título IV. 

Reincorporación de Ayuda Financiera Federal 
Ayuda financiera federal para estudiantes es suspendida cuando un estudiante se considera como no haciendo progreso 
académico satisfactorio. Ayuda se restablecerá cuando el estudiante mejora su asistencia o académicos a un nivel tal que se 
cumplan las normas mínimas. Si el estudiante comienza un período de pago no haciendo progreso académico satisfactorio, 
pero invierte esa designación antes  período final de ese de pago, el estudiante será elegible para ayuda federal para el próximo 
período de pago. 

 
Apelaciones 
Los estudiantes que han sido designados como no haciendo progreso académico satisfactorio pueden apelar la determinación 
con la escuela basada en la muerte de un familiar, una lesión o enfermedad del estudiante, o cualquier otra circunstancia 
permitida de especial o atenuante. La apelación de estudiante tiene que ser por escrito al administrador de la escuela y tiene 
que recibirse dentro de 10 días de la determinación de progreso insatisfactorio. La apelación del estudiante tiene que 
documentar las circunstancias inusuales o atenuantes que ha provocado que el estudiante no cumpla con los requitos de la 
escuela y también proporcionen información sobre qué condiciones ha cambiado que demostraría que el estudiante podría 
recuperar estándares de progreso académico satisfactorio durante el periodo de prueba. La escuela revisará la apelación del 
estudiante y su correspondiente documentación y su decisión resultante será inapelable. Los documentos de apelación y la 
decisión se conservarán en el archivo del estudiante. Si el estudiante prevalece sobre la apelación, se invertirá la determinación 
de progreso académico satisfactorio y se restablecerá la ayuda financiera federal, si aplica.  Si el estudiante no prevalezca 
sobre la apelación debido a la escasa de documentación, el estudiante continuará el mismo estatus, como determinar no 
haciendo progreso académico satisfactorio.  Los estudiantes no se considerará ser elegibles para recibir fondos de título IV 
durante ese período, si es aplicable.  No más de una apelación puede ser otorgada durante cualquier un período de inscripción. 

Interrupciones y Retiradas  
Si la inscripción se interrumpe temporalmente por un permiso de ausencia, el estudiante volverá a la escuela en la misma 
condición de progreso que antes del permiso de ausencia. Las horas transcurridas durante un permiso de ausencia se le 
extenderá el período de contrato del estudiante y plazo maximo por el mismo número de días de ausencia y no se incluirán en el 
cálculo del porcentaje acumulado de asistencia del estudiante. Si un estudiante se retira de un programa de estudio y se 
inscribe en el mismo programa, el estudiante volverá en el mismo estado de progreso académico satisfactorio en el momento de 
la retirada  Con respecto al progreso académico satisfactorio, el estudiante las horas actuales que ha completado se contarán 
como ambos intentó y horas ganado a fin de determinar cuándo se ha agotado el tiempo máximo permitido para los estudiantes 
de transferencia.  El tiempo máximo permitido para los estudiantes de retiro que necesitan menos que los requisitos del curso 
completo se determinará basado en el 66.67% de las horas contratadas programadas. Períodos de evaluación del progreso 
académico satisfactorio se basan en horas actuales contratadas en la escuela. Todos re-admiciones serán a discreción de la 
oficina corporativa, basado en el estatus del estudiante cuando se retiraron. Retirado/Paso: Los estudiantes que quieren volver y 
han sido designados como haciendo progreso académico satisfactorio antes de extraerla, serán entrevistados por el gerente y 
luego revisados por el personal apropiado y se hará una determinación. Retirado/Fallan: Los estudiantes que quieren volver y 
han sido designados como no haciendo progreso académico satisfactorio tendrán que ser entrevistados por el gerente y 
además, completar el formulario de apelación. El estudiante tendrá que indicar las razones por qué él/ella no vemos progreso 
académico satisfactorio y lo que ha cambiado en la situación del estudiante que le permitirá para demostrar ser capaz de 
cumplir progresos satisfactorios en académico y asistencia. La apelación será revisada por el personal apropiado y se hará una 
determinación.  Ningún estudiante se admitirá más de dos veces, a menos que existan circunstancias atenuantes como 



determinado por la oficina corporativa. Los estudiantes deben reunirse con un consejero de ayuda financiera para discutir las 
condiciones bajo las cuales puede concedersele ayuda federal y re-establecer ayuda financiera.  

Estudiantes acreditados de completar una porción de un curso será cargado  la tarifa por hora  usada por las horas que debía 
completarse, además de la cuota para el equipo (si es necesario) y una cuota de inscripción de $100.00. Sin embargo, en casos 
donde el total de cargos (incluyendo cualquier cuota de inscripción y otros cargos) excede los costos totales actuales del curso, 
la escuela puede (a su opción) cobrar el importe total actual del curso. Además, en casos donde una escuela es cerrada o 
reubicada, la escuela puede (a su opción y sólo para estudiantes de transfiriendose en el momento del traslado o cierre) cobrar 
el saldo de un estudiante de la primera institución como los gastos totales para transferir a otra ubicación. Además, las 
transferencias y re-afiliados tienen que cumplir con los otros requisitos de admisión para el curso así. Esto también se aplica a 
todos los exalumnos que no completó su curso o se transfiera otra Cannella School of Hair Design. Todos los rematriculado y 
transferido de Cannella School of Hair Design serán evaluadas según su progreso académico satisfactorio anterior. Si el 
estudiante se le permitirá continuar con el programa es la discreción de la oficina corporativa. 

Cursos Remediales Sin Crédito  / Curso Incompleto y Repeticiones 
 
Cannella School of Hair Design no ofrecen ni requieren cursos remediales sin crédito; por lo tanto estos no tienen efecto sobre 
la políza de progreso académico satisfactorio de la escuela.  Cursos incompletos y repeticiones de curso no son aplicables a los 
cursos de instrucción de esta institución y por lo tanto no tienen ningún efecto sobre el estado de progreso satisfactorio del 
estudiante en la escuela. 

Cambios en Mayores o La Licenciatura 
Los cambios en las especializaciones o licenciatura no se aplican en esta institución. Por lo tanto, este artículo no tiene ningún 
efecto sobre los estándares de progreso satisfactorios de la escuela. 
 
Búsqueda de un Segundo Licenciatura 
Un segundo licenciatura no aplica en esta institución. Por lo tanto, este artículo no tiene ningún efecto sobre los estándares de 
progreso satisfactorios de la escuela. 
 
Transferir Horas 
En relación con el progreso académico satisfactorio, horas de transferidas de un estudiante serán contados como intentó y 
horas ganado. El GPA no se cuenta. SAP períodos de evaluación se basan en horas actuales en la escuela.  

 
Plazo Máximo 
A continuación se enumeran los plazos normales y plazos máximos necesarios para la realización del programa. El plazo 
máximo para cualquier estudiante completar el curso en el que están matriculados es uno y medio (1.5) veces la duración del 
curso. Los alumnos que mantengan un progreso académico satisfactorio en asistencia completarán el programa durante el 
plazo máximo permitido. 

Plazo de Tiempo Normal  Plazo de Máximo Tiempo  

Cosmetología (tiempo completo)    51 semanas – 1500 horas   70.31 semanas – 2250 horas 
Cosmetología (medio-tiempo)    82 semanas – 1500 horas   112.5 semanas – 2250 horas 
Entrenamiento de Maestro (tiempo completo)   34 semanas – 1000 horas   46.87 semanas – 1500 horas  
Entrenamiento de Maestro (medio-tiempo)   55 semanas – 1000 horas   75       semanas – 1500 
horas 

Los estudiantes que no hayan completado el curso en el plazo máximo y lo supere, no pueden continuar como estudiante en la 
institución y serán retirados del programa de Cosmetología / Entrenamiento de Maestro. 

Si el estudiante toma un Permiso de Ausencis (PDA) oficial y llenar la solicitud de "Permiso Oficial Para Estar Ausente", de 
acuerdo su inscripción y fecha sere ajustada de acuerdo por el mismo numero de días usados en el permiso para estar ausente 
y ademas su plazo máximo será ajustado de acuerdo. Esto también se aplica para un estudiante que cambia su horario y 
rellena el formulario de "Cambio de Horario".  Nota: Si un estudiante no completa el programa por el plazo de tiempo normal, y 
si la fecha de finalización ha caído más allá de la fecha que se indica en el acuerdo de inscripción del estudiante sobre la 
inscripción, la institución puede cobrar al estudiante una tarifa por hora de instrucción adicional necesaria para completar su 
curso (véase COSTO DE LOS CURSOS, PAGO Y HORARIO DE CLASES). 

Poliza De Permiso De Ausencias 



Un Permiso de Ausencia (PDA) autorizado es una interrupción temporal en un programa de estudio.  Permiso de Ausencia se 
refiere al período de tiempo específico durante un programa continuo cuando un estudiante no está en asistencia académica.  
Una PDA no es necesaria si un estudiante no está en asistencia solamente para unas vacaciones programadas 
institucionalmente.  Sin embargo, puede ocurrir un descanso programado durante un PDA. 

Un permiso de ausencia deben cumplir ciertas condiciones para hacer considerado como una interrupción temporal en una 
educación de los estudiantes en lugar de ser contado como una abstinencia que require una escuela para llevar a cabo un 
retorno calculacion. 

En orden para que un permiso de ausencia se pueda calificar como una ausencia aprobada: 

1. Un estudiante puede solicitar un permiso de ausencia y no debe exceder 60 días debido a enfermedad personal o 
familiar, embarazo, servicio militar y otros motivos personales. Debe haber una expectativa razonable de que el 
estudiante regrese de la PDA. 

2. Puede solicitar un segundo permiso después de (30) días a partir de la fecha de regreso de la primera PDA. 
3. Otras situaciones o circunstancias especiales pueden tenerse en cuenta para un permiso adicional puede ser 

revisados y otorgados por la Cannella School of Hair Design sobre una base de caso por caso. 
4. Nuevos estudiantes no pueden solicitar para un permiso de ausencia (PDA) hasta después (90) noventa días desde 

su fecha de inicio, a menos que el estudiante tiene prueba escrita de un médico debido a sus propias condiciones 
graves de salud. 

5. Todas las solicitudes de permisos de ausencia debe ser presentada por escrito con antelación, deben ser firmados, y 
deben ser fechadas. 

6. Aplicación del estudiante para un permiso de ausencia (PDA) tiene que incluir la razón para la solicitud de ausencia 
del estudiante. Si el estudiante se niega a indicar la razón para solicitar un PDA, su aplicación será negada. Además, 
el estudiante no puede indicar que el motivo de la solicitud es por motivos personales, sin explicar en detalle la 
cuestión personal. 

7. El estudiante está obligado a solicitar previamente un permiso de ausencia a menos que circunstancias imprevistas 
impiden que el estudiante hacerlo (por ejemplo, herido en un accidente de coche, etc..).  La escuela puede otorgar 
una PDA a un alumno que no presentó la solicitud antes de PDA debido a circunstancias imprevistas, si la institución 
documenta el motivo de su decisión y recoge la petición del estudiante en una fecha posterior.  La fecha de inicio de 
PDA aprobada estaría determinada por la escuela de la primera fecha el alumno no pudo asistir a la escuela a causa 
del accidente. 

8. Obtenga un formulario de permiso de ausencia (PDA) de la oficina del administrador de su escuela. 
9. Complete e envíen el formulario de permiso de ausencia para el administrador de la escuela para su aprobación. 
10. El estudiante debe seguir la políza de la escuela en la que solicita la PDA. La aprobación de la solicitud del estudiante 

para una PDA es conforme a la políza de la institución. 
11. Un estudiante concedió una PDA que cumple con los criterios anteriores no se considera que se han retirado, y 

ningún cálculo del reembolso se requiere en ese momento. 
12. El formulario de peticion para estar ausente indicara la fecha en la cual el estudiante regresará del permiso para estar 

ausente: si el estudiante no regresa en la fecha indicada el/ella ser dado de baja del programa en el dia requerido para 
regresar.  La fecha de retirada para el propósito de calcular un reembolso es siempre el último día del estudiante de 
asistencia. 

13. Al retorno del estudiante, simplemente resume o continúa el mismo período de pago y cursos y no es elegible para 
asistencia adicional del programa Título IV hasta que se haya completado el período de pago y él/ella ha mantenido 
progreso satisfactorio. 
La institución no evalúa el estudiante cargos institucionales adicionales como resultado de un permiso de ausencia 
(PDA).  La institución no evalúa el estudiante cargos institucionales adicionales como resultado de la PDA. 

14. Un estudiante que no presente un Permiso de Ausencia (PDA) al Director de la escuela se considerará ausente. 
15. Si el estudiante es (14) catorce días consecutivos ausente o no vuelve de su permiso de ausencia por su fecha de 

finalización, el estudiante será considera que se ha retirado del curso  
16. La Fecha de finalización del estudiante de acuerdo de inscripción y plazo máximo se extendería por consiguiente a la 

cantidad de días que realmente un estudiante estaba en un permiso de ausencia (PDA). Cambios en el período de 
contrato en el adición del acuerdo de inscripción deben ser firmados y fechados por todas las partes. 

17. Un estudiante puede solicitar un permiso de ausencia médica solamente con la prueba escrita de un médico debido a 
sus propia condición graves de su salud (maximo tiempo, incluyendo cualquier otro permiso no puede exceder de 180 



dias dentro un period de (12) doce meses, estas condiciones comienzan el primer día del primer permiso de 
ausencia).  

a. "Condición de salud grave" significa una enfermedad, lesión, deterioro o condición física o mental que 
involucra ya sea: 

∎ Atención hospitalaria (es decir, una noche) en un hospital, hospicio o instalación residencial de 
atención médica, incluyendo cualquier período de incapacidad (es decir, incapacidad para trabajar, 
asistir a la escuela o realizar otras actividades diarias regulares) o tratamiento posterior en relación 
con tal atención hospitalaria; o continuar el tratamiento por un médico. 

 


